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La DIAN podrá desconocer la neutralidad fiscal
en reorganizaciones empresariales abusivas

El Estatuto Tributario colombiano permite que las empresas realicen
procesos de fusión y escisión bajo un régimen de neutralidad fiscal. Este
beneficio busca que las reorganizaciones que mantienen la continuidad del
negocio no generen impuestos de renta ni ganancias ocasionales de forma
inmediata. Gracias a esto, las compañías pueden optimizar su estructura
operativa sin incurrir en cargas tributarias que afecten su flujo de caja y
rentabilidad.

No obstante, la DIAN recordó recientemente que este beneficio no es
absoluto y puede ser cuestionado mediante la cláusula general antiabuso. La
entidad precisó que la neutralidad fiscal puede ser desconocida cuando la
operación carece de una razón económica válida o utiliza figuras artificiales
para obtener ventajas tributarias. En estos eventos, la administración tiene la
facultad de recalificar la transacción según su realidad económica. Para ello,
la DIAN asume la carga de la prueba y debe demostrar que el negocio fue
una estructura artificiosa, sin sustancia económica creada principalmente
para ahorrar impuestos.
 
En conclusión, las empresas que planeen procesos de reorganización deben
documentar sólidamente el propósito comercial y económico que motiva la
operación. No es suficiente con cumplir los requisitos formales de la ley, pues
la autoridad fiscal enfocará su lupa en la esencia del negocio. Es fundamental
contar con soportes que justifiquen la fusión o escisión más allá del beneficio
tributario para evitar futuras sanciones o recalificaciones de la DIAN.

Gregorio Alzate, abogado
Área Derecho Tributario, Aduanero y Cambiario.
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